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Corte Suprema de Justicia 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

CIRCULAR Nº 131-2012 

ASUNTO: Consultas en el sistema de gestión de forma integral, cuando los usuarios tienen asuntos en varios 

despachos. 

A LAS JEFATURAS DE LOS DESPACHOS JUDICIALES 

SE LES HACE SABER QUE: 

El Consejo Superior, en sesión Nº 66-12, celebrada el 19 de julio último, artículo XXX, acordó disponer que en 

los Circuitos Judiciales que por distintos motivos tienen que atender a las personas usuarias por violencia 

doméstica, pensiones alimentarias, familia y asuntos penales, dispongan de la consulta a los expedientes por 

medio del sistema de gestión, para que en un solo despacho se les pueda dar la información integral que 

requieran, aún en relación con trámites que se realizan en otros despachos, con el fin de coordinar y facilitar la 

atención de estas personas y dar una respuesta oportuna a su conflicto. Para lo anterior coordinarán lo que 

corresponda con la Unidad de Tecnología de la Información de cada Circuito. 

San José, 24 de agosto del 2012. 

 Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 

 Secretario General Interino 
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